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JJUUZZGGAADDOO  SSEEGGUUNNDDOO  CCIIVVIILL  DDEELL  CCIIRRCCUUIITTOO  DDEE  OORRAALLIIDDAADD  
Medellín, veintidós (22) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 
 

REFERENCIA CARTA ROGATORIA 

DEMANDANTES TUV RHEILAND LGA PRODUCT GMBH y TUV 

RHEILAND FRANCE 

DEMANDADA ANDREA VELÁSQUEZ OBANDO 

RADICADO 05001 31 03 002 2022 00254 00 

ASUNTO ORDENA AUXILIAR CARTA ROGATORIA 

 

En cumplimiento a lo establecido en la Convención sobre la Notificación o 

Traslado en el Extranjero de Documentos Judiciales o Extrajudiciales en Materia 

Civil o Comercial suscrita el 15 de noviembre de 1965 en la Haya, y aprobada 

mediante Ley 1073 de 2006; auxíliese la Carta Rogatoria requerida por Huisser de 

Justice-Associes (Oficina de Oficiales de Justicia de Francia), mediante la cual se 

solicita notificar a la señora: 

 

ANDREA VELÁSQUEZ OBANDO en la Calle 4 A #29 C – 83, Edificio Aguas 

Claras de Medellín – Antioquia (Colombia). 

 

A la citada se le remitirá oficio con el cual se adjuntará un ejemplar en idioma 

castellano del documento contentivo de la providencia proferida por el 

mencionado Tribunal de Paris. 

 

Una vez se haya verificado la remisión de la respectiva documentación a la citada, 

se ordena devolver las diligencias a la Cancillería de Colombia, Ministerio de 

Relaciones Exteriores, Asuntos Consulares y Cooperación Judicial, Carrera 6 N° 9- 

45 de Bogotá DC, email: judicial@cancilleria.gov.co; radicado E-CGC-21-

014034. 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLIN 
 

Se notifica el presente auto por Estados Electrónicos Nro. _112__ 
 
Fijado hoy en la página de la rama judicial https://www.ramajudicial.gov.co/  
 
Medellín 25 de julio de 2022  

 
YESSICA ANDREA LASSO PARRA 

SECRETARIA 

NOTIFÍQUESE 

4. 

BEATRIZ ELENA GUTIÉRREZ CORREA 

LA JUEZ 

 

Firmado Por:

Beatriz Elena Gutierrez Correa

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 002

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 6cd26005485b46959d2cf66e63c951685e0532ea2b062cd81d92bf7bce7937e3

Documento generado en 22/07/2022 02:31:32 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

https://www.ramajudicial.gov.co/

